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RSITARIO N" l412- 21-UTEA. U.

Abancay, 27 de @tubrc de ZOZ1.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 066-2021-UTEA.R (e) de fecha 22 de set¡embre de 2021 querf¡ca la Resoluc¡ón det Vicerrectorado Académ ico N" 0096-2021-UTEA-VRAC de fecha 08 deetiembre de 2021, y;

Oue, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N. 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Un¡versitar¡a, otorga la
l¡cencia ¡nstitucional a la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer sl servic¡o éduc¿tivo
superior un¡versitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de ¡a notificac¡ón de la presente resolución,

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Univers¡taria de fecha 26 de octubre de 2021, e¡
Consejo Un¡versitario por unan¡m¡dad ACORDO, ratfic€r la Resoluc¡ón Rectoral N" 066-2021-
UfEA-R(e) de fecha 22 de setiembre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR,
con Glrgo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitar¡o, en todos sus extremos, la Resolución de
V¡c€nectorado Académico N' 0096-2021 -UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre del año 2021,
que resuelve en su Artículo Primero: "AUTORIZAR, a la Sub Directora de la Fil¡al Cusco Dra.
RODRIGUEZ AYERBE KATHIE, para que pueda suscribir las actas promoc¡onales
conespondiente al Semestre Académico 2020-1, que pertenece a los siguientes docentes: Fisc.
Otazu Villafuerte W¡llyam - asignaturas: CG16011 Matemática Básica y DE 16033 EstadÍstlca,
Mag. V¡llanueva Gonzal€s Sandro Nerio: As¡gnaturas: DE 16095 Derecho Tributario ll (Parte
Procesal, 0E16115 Derecho Laboral ll (Relac¡ones Colect¡vas), DE16125 Derecho Notarial y

Reg¡stral y OE16124 Derecho Procesal Laboral y del Mag. lván Giovann¡ Femández Guliénez
todas las asignaturas (fallec¡miento)";

En uso de las atribuc¡ones confendas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitar¡a N'30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad; y la Resolución de Com¡té Eleetoral Universitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de feüa 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado mediante ResoluciÓn de Consejo
Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 .

§

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ro d¡spuesto en 6r art. 1g, pánafo segundo de ra const¡tución, cadaunivers¡dad es autónoma en su Ég¡men normativo, o'e gooiemó- acaoemico, aominisirátrvo y
económ¡co; concordante con er Art. á de ra Ley univers¡taña ru. áoázo y er Estaiuto unive;ita;ioi

^^ 
Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley univers¡taria N.

30220, es una de las atribuc¡ones del consejo universitario, ratificar, lai resotuciones, a
propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académicá y de
investigación, la polít¡ca general de fomac¡ón académ¡ca en ta Universidád, y otros; concordánte
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y tos reglamentos intemos de ta
Universidad;
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Perú: 200 años de lndependenc¡a"

Pas- 02) RESOtUCtÓN DE CONSEJO UNIVERSÍTARIO NQ 1412-2021-UTEA{U.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 26 de

octubre de 2021, Ia Resolución Rectoral N" 066-2021-UTEA-R(e) de lecha 22 de setiembre de

2021, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universltario, en todos sus extremos, la Resolución de V¡cerrectorado Académlco N' 0096-
202'|-UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre del año 2021, que resuelve en su Artículo
Primero: "AUTORIZAR, a la Sub D¡rectora de la Filial Cuaco Dra. RODRÍGUEZ AYERBE
KATHIE, para que pueda suscr¡bir las actas promocionales cofrespond¡ente al Semestre
Académico 2020-1, que pertenece a los siguientes docenteg: F¡sc. Otazu Villafuerte
Willyam - as¡gnaturas: CG16011 Matemát¡ca Básica y DE 16033 Estadística, Mag.
Villanueva Gonzales Sandro Nerio: As¡gnaturas: DE 16095 Oerecho Tributario Il (Parte
Procesal, DE'16115 Derecho Laboral ll (Relac¡ones Colect¡vas), DE16125 Derecho Notarial
y Reg¡stral y DÉ.16124 Derecho Procesat Laboral y del Mag. lván G¡ovanni Fernández
Gutiérrez: todas las aaignaturas (fallecimiento),'. Formando parte de la presente resoluc¡ón
en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER, se reatice las acciones de su competencia para et
efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución, para tal efecto, NoflFlcAR a las instancias y
demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

^ - aBr!§lLolEBgEBL DlsPoNER, ra pubricación de ra presente Resorución en er portal
WEB de la Univers¡dad.

REGÍSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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